
PROCESO ORDINARIO LABORAL DE UNICA INSTANCIA  
RADICADO: 680014105001-2020-00255-00  
DEMANDANTE: EDILIA DUARTE PÉREZ  
DEMANDADOS: ACROPOLIS LTDA, ARL AXA COLPATRIA y la NUEVA EPS 

 

LCML 

680014105001-2020-00255-00 
Auto Sustanciación No. 094 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO PRIMERO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES 

DE BUCARAMANGA 
 

Bucaramanga, vienticinco (25) de marzo de dos mil veintiuno (2021) 
 
Se abstiene el Despacho de impartir trámite al recurso de reposición y en subsidio 

el de apelación interpuestos por la parte demandante contra el auto emitido el 10 
de diciembre de 2020 por extemporáneos, considerando que se presentaron en un 
término superior al previsto en el artículo 63 del Código Procesal del Trabajo y la 
Seguridad Social. 
 
Sumado a lo expuesto, respecto del recurso de APELACIÓN se advierte que desde 
la modificación del artículo 12 del CPTSS por medio de la Ley 1395 de 2010, se sabe 
que los Jueces Municipales de Pequeñas Causas Laborales conocen en ÚNICA 

INSTANCIA de los negocios cuya cuantía no exceda del equivalente a 20 veces el 
salario mínimo legal mensual vigente, lo que indica que las decisiones que sean 
proferidas por esta autoridad judicial NO SON SUSCEPTIBLES DE APELACIÓN, 
conclusión que además encuentra respaldo en el texto del artículo 65 Ibidem, el cual 
consagra la procedencia de ese medio de impugnación advirtiendo que es viable 
sólo contra autos proferidos en primera instancia.   
 
Lo anterior indica que la providencia emitida el 10 de diciembre de 2020 se encuentra 
en firme, en consecuencia, por secretaría, archívese el expediente. 
 

NOTIFÍQUESE, 
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